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. La Dirección General de Exportación podrá' dictar las

normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión. .

Lo que comunico a V. 1. para su conócimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid. 2 de' diciembni de 1972.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernánaez-Cuesta.

Ilmo.. Sr: Director general de Exportaéión.

novecientos setenta y dos. se declara la. urgente ocupación de
dicho polígono, a tenor de lo establecido en el articulo cincuenta
y dos de la Ley de Expropiación FdF~osa de dieciséis de diciem~
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

ASí 10 dispongo por el présente Decreto, dado en Madrid a
treinta de noviembre de mil 'novecientos setenta. y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la. Vivienda,

VICENTE MORTES ALFONSO

Cambios

Cambios _oficiales del, día 13 de diciembre' de 1972

~ercado de Divisas ae Madrid

•

•

•

~,.

DECRETO 3410/1972, de 30 de noviembre. so&repre
visiones de planeamiento y precios máxúhos' y mí
nimós del polígono «Arinaga.. de Agüimes (Las
Palmas). .

Por. Decreto seiscientos sesenta y nueve/mil novecientos se.
tenta y ~os,. de nueve de marzo, se' aprobó la delimitación del
polígono ..AriIfaga", s~to en el término municipal de Agüimes
(Las PalIUas), promovid.o por el excelentísimo Cabildo Insular
de Gran Canaria, por el sistema Qe compensación.. a éuyo efecto
se ha consti tuído una asociación mixta de la que forma' parte
dicho excelentísimo Cabildo y el Instituto Nacional de Urbani
zación, éste ~omo órgano urbanístico, al que se ,encomiendan en
general, las tams técn:icas y económicas de ·la urbanIzación con
facultades' de gestión y .administración de los intereses de la
Asociación citada. . ,-

'El articulo tarcero de la Ley cincuenta·y dos/mil novecientos
sesenta y dos, de veintiuno de jUlio, autoriza al Gobierno la
delimitación de polígonos de actuqción, 6xistano no confecR

cionados o aprobados los, respectivos planes de Ordenación
. Urbana, ge:p.erale!;> o parciales; la modificación, en su· caso, del

Plan General que haya de actuarse mediante la delimitación
prevenida en el articulo ciento veintiuno de la. .Ley' del Suelo
y la' fijación de precios máximos y núnimos de vald'ración. Esta
autorización; sin embargo, se circunscribe'a las zonas. o demar
caciones en que haya de actuarse para la ejecución del PláJl
Nacional de Ja Vivienda y de Jas' de Urbanismo, y cuando lo
exija el proyecto de~ Servicios Urbanós de imnediata, ejecución'.

~or .~ra parte; el artículo. !iiecinueve del Decreto trescientos
cuarenta y tres/mil novecientos sesenta y tres, de veintiuno de
febrero, dispone' que podrán in,clUkse en un solo expedien~ o
tramitación ~multánea la· delimitación del polígono de actul1~
ción, la modtticacitin ge las previsiones de un plan y la del
cuadro .de precios máXimos y mínimos para la expropiación,

Durante la información pública Se han presentado nueve ale~
gaciones cuyo contenido en . síntesis es el siguiente: 8esol~ita

la exclusión de fincas, se denuncia error en la titularidad de
una parcela, se impugnan 'las previsiones de planeamiento y los
criterios de· calificación y valoración de los terrenos. se alega
no haber.seinciluido en. los precios el va.lor de los pozos, conduc·
ciones de agua; edificios, invernaderos y otras obr~s y, en fin,
se aduce que. a un polígono industrial' no es aplicable .la Ley
del Suelo,' sIno la de ~xpropiación Forzosa,

Tanto el Ayuntamiento de Agüimes en el tr~mite de Audien
cia a Ia Corporación como la Comisión Provincial de UrbaniSmo
informaron favorablemente el· proyecto.

El excelentísimo Cabildo. Insular" aprobó provisionalmente el
referido proyecto tras el oportuno informe de las alegacidnes por
el equipo redactor del proyecto.

En relación con estas última.s, cabe indicar' que las pravi·
siones de planeamiento. contenidas;' en el proyecto prevén la
utilización mixta del poligono, reservando un ochenta y cinco
por ciento del mismo para uso ,industrial y el quince por cien~

to restal)te para uso residencial, con un volumen de edifica
bilidad de tres· coma cincuenta metros cúbicos/metro cuadrado,
Estas· prevü~iones no son ,atacadas' en las .ale~ac;i.one6, ya que
la única que alude a este extremase limita a negar que el
proyecto .contenga tales previsiones, manifestación que debe
ser rechazada de plano por carecer de toda justificación y estar
en total contradicción con lá realidad.

También ha de' ser rechazada la alegación de que, a los
polígonos indUstriales no es .aplicable la Ley del Suelo, sino
la de Expropiación Forzosa:, ya que el artículo' diecisiete del
Decretb trescientos cuarenta' y tres/mil novecientos sesenta y
tres, de veintiuno de febrero, prevé que en el acuerqo del OrR

gano que promueva la a<::tuaclóJi 'se, 'determinará si se trata de
un polígono re,sidencial, industrial, de reserva urbana u otros.

En cuanto a los precios miximos y mínimos. se han obte~

nido dé conformidad con los criterios de valoración de la Ley
del Suelo, a que se remite el articulQ primero de la Ley cin
cuenta y. dos/mil novecientos sesenta y dos, de veintiuno .. de
julio, y ,no es de aplicación la tasación comercial, dado· que
los terrenos no reúnen los requisitos previstos en el Decreto
trescientos cuarenta y tres/ínil noveCientos sesenta y tres, de·
7eintiuno de febrero, antes citado. en relaci6ncoIi los artícu
los n,oventa y tres y sesenta y tres, tres, de la Ley del Suelo,
ni' pueden calificarse de suelo urbano po~ no hallarse en el
supuesto, del art(culo sesenta y seis, tres, de la tantas veces
citada Ley del Suelo. .

Las' alegaCiones relativas ,a titularidad, solicitudes de .exclu
sion, valoración de. elementos distintos· del. suelo, no requieren
examen especial por ser ajenos al expediente que se considera,
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Divisas convertibles

1 dolar U, S. A. Ul .
1 dólar canadiense ; ;'.
1 franco francés ,..~ ;..
¡·libra esterlina ' .
1 franco suizo , .

100 francos belgas .v .

1 marco .alemán , .
100: liras italianas " ..

1, noz:.ín holandés .
1 corona sueca ., : ' .
1- corQné. danesa , : ..
;t. ,ccirona noruega , ..
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
1.00 escudos portugueses ' ;
100 yans japoneses ,.. " , .

MINISTERIO DE- LA VIVIENDA

INSTITUTO ESPAJ'¡Or; DE MONEDA:
EXTRANJEM

Ul . 'Esta. ·cotizadón.! ser¡.'i aplicable ~ore'IBanco de Espá.ña.-I. E."M. E.
a JO$ dólares dEl cuenta' en que se formalice intorcambio con 10B
siguientes países: Bulgaria, Colombia, Ouba,' l'lungria.,R. D. Alemana,
Rumania, Siria. y Guinea. Ecuatorial.

DECRETO 3409/1972, de 30 denaviembre, sobre de
claración de urgencia de la ocupación de los bi-ene"
y derechos afectados por el proyecto de exp:rapi·J..
ci6n de fincas en la: avenida de Qu&ipo de Llano

'y calles Careta de VinU'esa v Federico Sánchez
BedfJ)!Q, de Sevilla, .

Por Orden ministerial de veintiuno de 'septiembt;'e de mil no
vecientos setenta y dos se ha aprobado la delimitación del
poUgono expropiatorl0 de la casto totalidad de' la 'manzana lin
dante con las calles Queipo de Llano, García de Vinuesa y Sán
chez Bedoya, de·, la ciudad de 'Sevilla, acordándose también
proponer la declaración de urgencia de la ocupl¡lción, que había
sido instada por el Ayuntamiento al remitir el expediente.

La expropiación respond:e' a la rectifica(;fón de alineaciones
previstas ya en el Plan Especial del Casco AntJg'üo, aprobado
por Orden ministerial de veinticinco de abril ere -mil novecien
tos sesenta y ocho, reflejándose en el proyecto de expropiación
los derechos afec.tadQs y sus titulares, que en la infonuación
pública ;han hecho alegaciones, en núm~ro. de siete,relativas
a titula,D.9ades, valoraciones y legitimación expropiatoria, alega
cianea que han sido informadas por los servicios competentes
del Arunt&miertto y del Ministerio de la Vivienda.
. , La urgente ,ocupación ~ene. aconsefada por la, necesidad de
apertura' (le una aven,ida central, que sirva dé penetración al
centro de la ciudad. . " .

. En su virtud. a propuesta del Ministro de la Vivienda y
previa· deliberación del Consejo de, Ministros en su reunión del
día veinticuatro de noviembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

ArtIculo único.-Aprobada la delimitación del polígono de ex
propiacióncomprendido entre la, avenida de Queipo ,de lIn'l,)
y calles de García de VInuesa y "Fed~rico$ánchez Bedoya, :18
Sevilla, por Orden minIsterial de veintiuno de septiembre de mil

•


